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Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 1 de agosto da 1969 por la que se aut<>
riza proviaionalmente a la Bntia«d «Madrid. Socie~

dad Anónima de SeyuTQJI Generales», para operar
en el Seguro de Responiabilidad Civil General, con
aprobación de la documentación ure.sentada.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Madrid, S. A, de SegumS Ge
nerales», en solicitud cte autoriza,eián para operar en el Seguro
de ResponsabilictAd Oivil Oeneral,a cuyo fin acompaña la pre,.
ceptiva doc1.unentación, y

Vistos los favQrables informes de la 811bdireceión General de
Segnro~ de e~ Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar provisionalmente
a la indica$ Entidad para operar en el Seguro que se expresa,
con aprobación de la Qocumentac16n presenl:uQa, debiendo pre
sentar anualmente ante 111 Sllbdirección General efe Seguros un
estado comparativo entre la siniestrali(lad real y prevista,

Lo que comunico a V. l. para su conodmiento y efectos.
Dios ~ua]"de a V. 1. muchos aúos.
Madl'Id, 1 de agosto de lH69.-P. D.. el Bllhsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Direotor general del TeSOro y Presupuestos.

ORDEW de 1 de aqosto de UtJ!J por la que i>e aut9
riza a la Entidf1d «Mutualidad deo Sequros del lns~

tituto Nacional de Industrian (M··335), para ope
rar en el Seguro de Roturas de Cristale~ u Avertas
de Maquinaria.

limo. Sr.: Visto el escrito de la «MutualIdad de Segmos del
Instituto Nacional de IndustrIa. en solicitud de autorización
para operar en los Seguros de Rotura de Cristales y Averias de
Maquinaria, a cuyo fin acompll,üa la documenlacitm exig'lda en
la Ley de 16 de diciembre de 1954, y

Vistos los favorables infonnes de la Subd:r-eceion General
de Seguros de este Centro directivo y a propuesta de V. 1.•

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la indicada Mu
tualidad para operar en los expresados Seguros, eon aprobación
de la documentación presentada.

Lo que comunico ti V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madríd. 1 de agmto de 1969,-P. D. el SubsecretariQ. José

María Latorre.

HALl t::N DADEMil" ¡S fERIO

ORDli:N de 1 de agosto de. 1969 POr la que se aute>
ri.za a la Entidad «Mutua de Seguros de 7'arrasQ}}
(M-lOS) para operar en el Seguro df' Robo JI Ex
poliación, y Combinado de Incendios, Robo y
Elxpoliación.

Ilmo. ~r.: Visto el escrito de la «Mutua de Seguros de Tarra
.sa» en solioitud de aut\ll'izJlción para operar en el Seguro de
Robo y Expoliación. y Combinado de Incendios, Robo y Expo
liacián, a CUyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la indicada Mu
tua para operar en las mencionadas modalidades de Seguro,
con aprobación de ia documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agü,sto de 1969.-P, D.. el Subsecretario, José

Maria. Latorre.

Ilmo. $1'. Director general del Tesoro y PresuPuestos.

ORD,f;N de 29 de Julio de 1969 por La que ~e acuer
~a la supresión del Juzgado de Pa,?: de Casavells
(Gerona),

lImo, Sr.: Visto el expediente instruido para, la supresión
del Ju~gaq.o de Ptl,.3 de Casavells, como consecuencig de la in
corporación de su término municipal al de Corsá (Gerona),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formula
da por la SaJa de Oobierno del Tribunal Supremo JI teniendo
en cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de ~9

de julio de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Casavells y su incorporación al de igual clase de Corsá,
el que S8 hará cargo de la documentación y archivo de aquól.

Lo que comunico a V. l. para su oonocimiento y demú8
efectos.

Dial: guarde a V. l. muchos aiíos.
Mf\d:rid, 29 de julio de 1969.....,...P. n., el Subsecretario, AlfreH

do López.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Este Ministerio. de conforrmdad con la propuesta formu
lada por la Bala de (iobieruo del Tribunal Supremo y teniendo
en cuenta lo tNitablecido en la base pnlllera de la Ley de 19
de julio de 1944. ha acordado la supresión de lo;; Juzgados
de Paz de Acrijos y Fuentebella y la incorporación de los
mismos al de igual claSe de San J;ledro Manrique, el que "e
hará oargo de la documentación y archivo de lo~~ Juzgados
suprimidos.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento) y demaS
efectos.

Dios guarde a V. 1. m uchns años.
Mali1'id, ~9 de julio de HI69.-P. D., el SUbbeerf'tario, At

tredo López.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

RE80LUCION de la Junta Principal de Compras
por la qUe se hace público el resultado del con
cnr$O celebrado para la adquisición de prendas de
vestuario con destino a la Tropa.

En el concurso de vestuario, celebrado el dia 2 de julio
de 1969. pa,ra la adqui~ic~ón de prendªs de vestuario con des
tin9 @. 1~ Tropa han recaído y han sido aprobadas por la Su
peri(lrid.@d las siguiéntes adjudicaciones:

A «Manufacturas Valle», 15.DOD gorras jm:Lrucción. 1.077.75{)
pesetas.

A «.Manufacturas Valle», 15.000 gorros algodón, 671.25{) pe
setas.

A «Industrias de Géneros de Punto, S. A.». 25.000 jersey.::;,
3.368.?50 pesetas.

A «Induatrias de Géneros de PW1to, 8'. A.)}, 75.000 jel"seys,
lO.0S8.750 pesetas.

A «lnd\urtfias de Géneros de Punto, S. A.), lOO.í)().¡) jerseys.
13.3~¡;.OOO peoetas.

A «Confecciones Textiles U:;er:l. S. A.», 15.000 lllliformes alH

godón, 6.598.500 pesetas.
Tatal: 86.180.000 pesetas.

Lo que Ile publil1a p¡:\fa general conocimiento y en l1umpli H

miento de lo disPuesto en el articulo 119 de la Ley de Contratos
del EstadQ.

MiWfld, 13 de agosto de 1969.-El General Presidente, César
Fernández Sanz.-5.362-A.

R$SOLUC¡ON de la Junta Principal de Compras
por la qUe 8e hace púhlico el1'f.sultado del ccmemrso
celebroao por esta Junta el día 19 de junio de 1969
(e:rpediente T.P. 8.'M/69-0S).

R.eJlultp.qo (lel concurso celebrado POr esta JUllta el día 19
de Hmip df" 1969, a las doce horas (expediente T.P. g,iM/B9-9B):

AóJu<!lcalarlo;

«Metalúrgil1R de S*U'1ta Ana, S. A.», 204 vehículos automó
viles UgerO$ de lma tonelada métrica, «todo terreno», por un
total <te ~B.5Q~.600 pesetas.

Lo qqe se hace público en virtud de 10 dispuesto en el ar~

tículo 119 de la vigente Ley de Contratos del Estado.
Madriet. ~~ de agosto de 1969.-Bl Comandante Secretario.

&.361.....

ORDEN de 2 de ag08to de 1969 por la que se mn·
plian los benefici08 de carácter fiscal que le fue·
ron concedidos por Orden de 2 de fe/lrero de 1966
a la Empresa ((Frigoríficos Santa Pala. S, L.»

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Industria
de fecha 11 de julio de 1969 par la que a petición formulada
por la Empresa «Frigoríficos Santa Pala, S. L.)). en 3 de febre·
ro anterior, en solicitud de que a su industria frigorif1ca ins~

talada ~n Santa Pola (Alicante) le sean ampliados los bene·
ficios concedidos en su día, en' el sentido de comprender tam
bién la reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
e Impuesto de CotTIpen,sación de Gravámenes Interiores, petición
que se informa favorablemente a este Ministerio de Hacienda
a partir de la fecha de solicitud de los mismos.


